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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an »ño.................... 36 pesetas.
Trimestrs.....................9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertará» á 
50 céntimas línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GUobta.—(Artículo l.° del Código Civil,).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de le Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia so diri
girá al Administrador del BoLKTrs 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios ai- 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

r-EMCIA DEL COUSEJO DE M1MSTR0S

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII(q.D.g.), 
-\M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3a su importante salud.

(Gaceta del 21 de Julio de 1920).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Nítm. 2.371,

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

«ONTKIBIÍOIONKS DE LA PROVINCIA PE VALUDOUD

Recaudación del segundo trimestre 
de 1920-21.

Oficina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto enlos 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones é Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día l.° de 
Agosto próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
larde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al segundo tri
mestre del año económico de 
1920-21, en los días que á cada 
distrito municipal se designan á 
continuación:'

Zona de la Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado- 
hd, 20 de Febrero, número 1.

Recaudador: D. Felipe de la 
Calle Sahugo.

Auxiliares: I). Segundo Rueda 
Ruiz, D. Gerardo Nieto y Nieto, 
D. Fernando Cocoiina Lázaro y 
D. Mariano Rueda Gil.

Distritos municipales. Días de cobranza.

Valladolid l.°al 25 de Agosto-

1.a zona de los pueblos de la 
Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado- 
lid, 20 de Febrero, número 1.

Recaudador: I). Gregorio Gar
cía Sorribas.
Cabezón 16 y 17 de Agosto
Castronuevo 5 de id.
Oigales 9 y 10 de id.
Cistérniga 11 y 12 de id.
Fuensaldaña 6 de id.
Mucientes 7 y 8 de id.
La Parrilla 13 y 14 de id.
Renedo 4 de id.
Tudela de Duero 18,19y 20de id.
Viana de Cega 15 de id.
Villabañóz 2 y 3 de id.
Villa vaquería l.° de id.

2." zona de los pueblos de la
Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado-
lid, 20 Febrero, 1.

Recaudador: D. Matías Hidalgo 
Peláz.
Arroyo 19 de Agosto.
Boecillo 10 de id.
Castrodeza 4 y 5 de id.
Ciguñueia 1.° y 2 de id.
Gória 15 y 16 de id.
Laguna 20 y 21 de íd.
Puente Duero 11 de id.
Ro’oladillo
SantoveciadePi-

3 de id.

suerga 14 de id.
Simancas 17 y 18 de id.
Villanubla 8 y 9 de id.
Wamba 6 y 7 de id.
Zaratan 12 y 13 de id.

1.a zona de Medina del Campo.
Oficina recaudatoria en San Vi- 

ceute del Palacio.
Recaudador: D. Justino Vicen

te Izquierdo.
Bobadilla 
Brahojos 
Campillo 
Ce rvi llego 
Fuente el Sol 
iomoviejo 
Gomeznarro 
Moraleja de las 

Panaderas 
PozaldeGallinas 
Rubí de Braca- 

monte
San Vicente del 

Palacio 
Velascálvaro

5 y 0 de Agosto.
7 de id.
4 de id.
15 de id 
13 de id.
1.* y 2 de id.
8 de id.

3 de id.
11 y 12 de id.

9 de id.

10 de id.
17 de id.

2.a zona de Medina del Campo.

Oficina recaudatoria en Medina 
del Campo.

Recaudador: D. Aniceto Rodrí
guez Martin.

Auxiliar: l). Daniel Hernández 
Ruesgas.

Carpió 
Medinadel Cam

po
Nueva Villa délas 

Torres 
Pozaldez 
Rodilana 
Rueda 
La Seca 
Serrada 
Ventosa
Vilianueva de 

Duero

6 y 7 de Agosto. 

15,16,17 y 18id.

5 de id
5, 6 y 7 de id. 
17 y 18 de id. 
12,13y 14 deid, 
9, 10 y 11 de id. 
3 y 4 de id.
2 de id.

3 y 4 de id.

Unica zona de Medina de 
Rioseco.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Recaudador: D. Cándido Alva- 
rez Alvarez.

Auxiliar: D. Constantiuo Gu
tiérrez.

Berruecos 14 de Agosto,
Cabreros 11 de id.
Castromonte l.° de id.
Medina de Rio-

seco 24 y 25 de id
Montealegre 17 de id.
Moral de la Reina 15 de id.
Morales 23 de id.
Mudarra 13 de id.
Palacios 14 de id.
Palazuelo de Ve

dija 9 y 10 de id.
Pozuelo de la

Orden 12 de id.
Santa Eufemia

del Arroyo 22 de id.
Tamariz 12 de id.
Tordehumos 3 y 4 de id.
Valdenebrode los

Valles 18 de id.
Valverde 21 de id.
Villabrágima 5 y 6 de it.
Villaesper 15 de id.
Villafrechós 7 y 8 de id.
Villagarcía 2 de id.
Villalba de los Al

cores 19 y 20 de id
Villamuriel 16 de idU
Vilianueva San

Mancio 13 de id.

Unica zona de Mota del
Marqués.

; La oficina recaudatoria en To 
rrelobaton.

| Recaudador: D. Manuel Diaz 
. Suarez.

Auxiliares: D. León Alonso y 
D, Francisco Torres Cuervo.

’ Adalia 
Almaráz 
Barruelo

7 de Agosto. 
3 de id.
20 de id.
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Beriafarces 19 de Agosto.
Casasola 8 y 9 de id.
Castromembibre 6 de id.
Gallegos 20 de id.
Marzales 11 de id.
Mota del Marqués 5, 6 y 7 de id.
Pedresa del Rey 8 y 9 da id.
Peñaflcr 10 y 11 de id.
Poblad ura 17 de id.
San Cebrian 12 y 13 de id.
San Pedro de La-

tarce l.° y 2 de id.
San Pelayo 14 do id.
San Salvador 19 de id.
Tiedra i7 y 18 de id.
Torrecilla de la

Torre 20 de id.
Torrelobaton 9, lOy 1 i de io
Urueña 3 y 4 de id.
Vega de Valde-

tronco 12 y 13 de id.
Villanueva de

los Caballeros l.° y 2 de id.
Villardefrades 3 y 4 de id.
Villalbarba 10 de id.
Villavellid 5 de id.
Villasexmir 21 de id.

Unica zona de Nava del Rey.

Oficinarecaudatoria en Alejos. 
Recaudador:D. Jacinto Puertas. 
Auxiliar: D. Pablo Hernández.

xAlaejos 
Castrejon 
Castronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos 
San Román 
Siete Iglesias 
Torrecilla de la 

Orden
ViUafranca de 

Duero 
Villaverde

l.° y 2de Agosto. 
l.° y 2 de id 
3 y 4 de id.
5 y 6 de id.
22, 23, 24 y 25 

de id.
7 y 8 de id.
17 y 18 de id.
9 y 10 de id.

11 y 12 de id.

16 de id.
13 y 14 de id

1.a Zona de Olmedo.

Oficina recaudatoria en Olmedo. 
Recaudador: D. Edilberto Ro-

driguez Martin.
Aguasal 8 de Agosto.
Almenara 13 de id.
Bocigas 11 de id.
Fuente Olmedo 17 de id.
Hornillos 6 de id.
Llano de Olmedo 7 de id.
Matapozuelos 9 y 10 de id.
Mojados 18 y 19 de id.
Olmedo 14,15y 16de id.
Puras 12 de id.
Ramiro 4 de id
Valdestillas 20 y 21 de id.
Villalba de Adaja 3 de id.
La Zarza 5 de id.

2.a Zona de Olmedo.

Oficinarecaudatoria en Olmedo. 
Recaudador: D. Fernando Alon

so Cortegana.
Auxiliar: D. Juan AIodso Frías.

Alcazarén 10 y 11 de Agosto
Aldeade San Mi

guel 8 de id.
Aldeamayor 6 y 7 de id. 
Ataquines 22 y 23 de id. 
Camporredondo 5 de id. 
Cogeces de Iscar 3 de id.J 
Iscar l.° y 2 de id.

Megeces 4 de Agosto.
Muriel 20 y 21 de id.
La Pedraja 8 y 9 de id.
Pedrajas de San 

Esteban 1.* y 2 de id.
Portilloy su Arra

bal 3, 4 y 5 de id.
Salvador de Za-

pardiel 20 de id.
San Miguel del

Arroyo 21 y 6 de id.
San Pablo 6 y 7 de id.

1.a zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoria en Pe- 
ilafiel.

Recaudador: D.Longinos Sordo
Andrés.
Bahabon 5 de Agosto
Bocos de Duero 20 de id.
Campaspero 6 y 7 de id.
Canalejas 4 de id.
CastrillodeDuero 24 de id.
Corrales 3 de id.
Curiel 23 de id
Forapedraza 21 de id.
Langayo 9 de id.
Manzanillo 19 de id.
Olmos de Pe

ñafiel 18 de id.
Padilla 17 de id.
Peñafiel 15 y 16 de id.
Pesquera 12 y 13 de id.
Piñel de abajo 8 de id
PiñeJ de arriba 2 de id.
Rábano 10 y 11 de id.
Roturas 19 de id.
San Llórente l.° de id
Torre de Peñafiel 22 de id.
Val dearcos 20 de id.

2.a zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoria enQuiu- 
taniila de abajo.

Recaudador: D. Ignacio Rojo 
García.
Castrillo-Teje- 

riego 12 de Agosto.
Cogeces del

Monte 10 y 11 de id.
Montemayor 6 de id.
OlivaresdeDuero 17 de id. 
Quintanilla de 

abajo 15 y 16 de id.
Quintanilla de 

arriba 7 de id.
Santibañez 2 de id.
Sardón de Duero 4 de id, 
Torrescárcela 3 de id.
Traspinedo ^ 8 y 9 de id. 
Valbuena de 

Duero 18 de id.
Viloria l.° de id.

Unica zona de Tordesillas.

Oficina recaudatoria en Torde
sillas.

Recaudadores: D. Fructuoso 
Rodríguez y D. Walerico Can- 
talapiedra.
Bercero 5y6de Agosto
Berceruelo 5 de id.
Matilla 7 de id.
San Miguel del

Pino 20 de id.
Tordesillas 23,24 y 25de id. 
Torrecilla de la 

Abadesa 2 de id.

Velilla 
Velliza 
Vi 1 talar 
Villán de Torde

sillas 
Villavieja

9 de Agosto. 
13 y 14 de id. 
18 y 19 de id.

13 de id.
11 de id.

Unica zona de Valoría la 
Buena.

Oficina recaudatoria en Va
loría la Buena.

Recaudador: D. José Camino 
Mad ruello.

Auxiliares: D. Claudio Camino 
Parra y D. Teodoro Ca mi no Parra.
Amusquillo
Canillas
Castroverde
Coreos
Cu billas deSanta 

Marta 
Encinas 
Esguevillas 
Fombellida 
Olmos de Es- 

gueva
Piüa de Esgueva 
Quintanilla de 

Trigueros 
San Martín de 

Valvení
Torre de Esgueva 
Trigueros 
Valoría la Buena 
Villaco 
Villafuerte 
Villanueva de 

los Infantes 
Villarmentero

12 de Agosto
3 de id.
4 de id.
13 y 14 de id.

7 de id.
3 de id.
9 y 10 de id. 
2 de id.

17 de id.
9 de id.

6 de id.

11 de id.
2 de id.
6 y 7 de id. 
l.° y 2 de id.
4 de id.
12 de id.

10 de id.
18 de id.

1.a zona de Villalon»
Oficina recaudatoria en Vi- 

Halón.
Recaudador: D. Manuel Carri

llo y Carrillo.
Auxiliar: I). Constantino Gu

tiérrez Tristan.
Bustillo
Cabezón de Val- 

de raduey 
Cuenca 
Fontihoyuelo 
Herrín 
Gaton
Melgar de abajo 
Melgar de arriba 
Monasterio 
Sahelices 
Santervás 
Vega de Rui- 

ponce 
Villabarúz 
Villacid 
Villacarralon 
Villacreces 
Villalon 
Villafrades 
Villanueva de la 

Condesa 
Villagomez 
Zorita

11 de Agosto.

9de id.
17 y 18 de id.
5 de id.
17 y 8 de id.
13 de id.
21 de id.
19 y 20 de id.
22 de id.
23 de id.
6 y 7 de id.

8 de id.
12 de id.
4 de id.
16 de id.
1.a y 2 deid.
21, 22 y 23 de id.
14 de id.

11 de id.
10 de id.
2 de id.

2.a zona de Villalon.
Oficina recaudatoria en Bec 

de Valderaduey.
Recaudador: D. Saturnino 

cudero del Agua.
Auxiliar: í). Aureo Escud 

del Agua.
Aguilar
Barcial
Becilla

lOy 11 de Ag 
24 y 25 de i 
10 y 11 de i

Bolaños 
Castrobol 
Castroponce 
Ceinos 
Mayorga 
Quintanilla del 

Molar 
Roales
UniondeCampos 
Urones 
Valdunquillo 
Villalba de la 

Loma 
Villalan 
Villavicencio

lo de id.
23 de id,

18de id,

4 y 6 de id. .
2 y 3 de id.
21 y 22 de id 
12 de id.
1 y y 20 de id.

9 de id.
6 de id.
31 y 14 de id.

Lo qne se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu- 
yentes de esta Capital que los *u. 
xiliares de la Recaudación iráná 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período de cobrauza, sin per
juicio de poder satisfacer sus cuo
tas en la oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 al fin de 
Agosto próximo, que son loa 
últimos día9 de cobranza voíuq. 
taria, en las oficinas recaudato
rias que á cada zona se señalan.

Val lado lid 20 de Julio de 
1920.—Los Arrendatarios, PP., 
Santos Vila.—V.° B.° El Tesorero 
de Hacienda, P. S. Manuel írein.

Núm. 2.323.

CÁMARA OFICIAL OE HERCIO É INDUSTRIA
DE LA

PROVINCIA DE VALLáDOLID

Recursos permanentes
Recaudación voluntaria.-Segundo 

trimestre de 1920-21.
Eu el día primero de Agosto 

próximo dará principio eu loa 
pueblos de la provincia la cobran
za de las cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del año eco
nómico de 1920-21 de los recursos 
permanentes de esta Cámara 
que autoriza la base 5.a de la 
Ley de 29 de Junio de 1911, 
cuya cobranza verificarán los de
pendientes de la Recaudación de 
Contribuciones de la provincia 
en los días que se ex presao en el 
itenerario que publica el «Boletín 
oficial» de la provincia, al anun
ciar la cobranza de las contribu
ciones del trimestre de referencia.

Valladolid 22 de Julio de 1920. 
—El Presidente accidental, Mi
guel de Uña.— El Secretario, Mi
guel Mata.

Núm. 2.285,

Consejo provincial as regento.
Impuesto para la defensa contra 

las plagas del campo.
Repartimiento de 1920 á 2J.

Formados los repartimientos
del 0‘50 por 100 sobre la r1'
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eza rústica y pecuaria amilla- 
r da en la proviucia que cooce- 
a“ ¡a Ley de 21 de Mayo de 1908 
par» la defensa contra ¡as plagas 
del campo, este Consejo provin
cial de Fomento ha acordado que 
ea el actual trimestre se pongan 
al cobro las cuotas que corres
ponden satisfacer por dicho con
cepto en el atlo actual á los con
tribuyentes de la proviucia, y al 
efecto el día primero de Agosto 
próximo dará principio la cobran
za que harán efectivas los depen
dentes de la recaudación de con
tribuciones en los días y forma 
que se expresa en el itenerario 
que publica el «Boletín Oficial» 
déla provincia al anunciar la de 
las contribuciones de! segundo 
trimestre Je 1920 á 1921.

Lo que se hace público para 
que llegue á conocimiento de las 
autoridades y contribuyentes de 
la provincia.

Valladolid 17 de Julio de 1920. 
-El Comisario Regio Presiden
te, Ramón F. Aria».—El Secre
tario, Carlos Diez Blas.

Núm. 2.370.

Casasola de Arion.

Por dimisión á causa de enfer
medad ytservida ¡uterinamente, 
se halla vacaate la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de mil qui
nientas pesetas; para su provisión 
en propiedad se abre concurso 
por el plazo de ocho días á fio de 
que los que deseen concursar pre
senten sus solicitudes y docu
mentos que justifiquen su capa
cidad en esta Alcaldía.

Casasola de Arion 26 da Julio 
de 1920.—El Alcalde, Julián Ca
bezudo.

Muy. 2.363.

Pollos.

Extracto de los acuerdos toma 
P°r el Ayuntamiento y Ju 
Municipal de esta villa, i 
forma el Secretario que susi 
b0) en cumplimiento á las 
posiciones vigeutes dura 
el primer trimestre de 192 
1921.

Acuerdos del Ayuntamienl

mes DE abril.
Dia 1.*—Sesión iuaugura.

Constitución del nuevo Ayuota- 
rnieato eu la forma siguiente:

Alcalde Presidente, D. Milián 
Aitamirauo Espino.

Primer Teniente de Alcalde, 
don Arturo Hortelano Galvan.

Segundo Teniente de Alcalde, 
don Hipólito Pollos Villar.

Regidor Síndico, D. Claudio 
Diaz Bueno.

Regidor Síndico suplente, don 
Francisco Maclas García.

Regidor primero, L). Mauro 
García Altamirano.

Regidor segundo, D. Ceferiao 
Pollos Diez.

Regidor tercero, D. Dionisio 
Rodríguez Rodríguez.

Regidor cuarto, D. Ponciano 
Rodríguez Gaivau.

Acordando designar para cele
brar las sesiones ordinarias los 
sábados, á las veinte.

Día 3.—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcaide D. Milián Altami
rano Espioo.

Se dió cumplimiento á lo dis
puesto on el artículo 60 de la ley 
Municipal, y eu su vista se acor
dó constituir eu esta Corporación 
ouatro Comisiones permanentes.

Se acordó que se interese del 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, resuelva á la mayor bre
vedad, el recurso que existe pre
sentado contra el acuerdo de este 
Ayuntamiento de fecha 31 de 
Diciembre de 1919.

Dia 10.—Ordinaria.—Preside 
el señor Alcalde D. Milián Alta
mirano Espino.

Se acordó aprobar el reparto de 
hierbas de la temporada de iQver- 
nía, y que se proceda ásu cobro 
á la mayor brevedad.

Se acordó también dar cum
plimiento á cuanto disponen los 
artículos 64 y siguientes de la 
ley Municipal, y ea su virtud, 
se formó la relación de los indi- 
viduos que tieuen derecho á ser 
Vocales de la Junta municipal, 
dividiéndose en cinco secciones, 
y que se exponga al público por 
término de ocho días para oir re
clamaciones.

Día 17.—Ordinaria.—Preside 
el señor Alcalde D. Milián Aita
mirauo Espino.

Quedó enterada la Corporación 
municipal de haber sido apro
badas por la Superioridad, las 
cuenta municipales del ejercicio 
de 1918.

Igualmente quedó euterada la 
Corporación de los fallos dados á 
los mozos sujetos á revisión por 
la Comisión mixta de Recluta
miento de ¡a provincia en el día 
de ayer.

Dia 24.—Ordinaria. — Preside 
el señor Alcalde D. Milián Alta
mirano Espino.

Se acordó que desde el próxi
mo domingo dos da Mayo, em
piece el disfrute de hierbas del 
prado titulado «S1 Cbarcóu», y 
que una vez que el ganado ter
mine el disfrute de dicho prado, 
empiece el del otro titulado «Co
tillo».

Se acordó también que se re
quiera al Recaudodor del Ayun
tamiento, para que garantice el 
expresado cargo, con la oportu
na fianza, segúa ya so tiene 
acordado con anterioridad.

Igualmente se acordó que los 
vecinos que no vengan disfru
tando las hierbas de los prados con 
ganados y después desgranen 

sus mieses en aquellos y se les 
pruebe que pastan, la cuota que 
han de contribuir, será !a misma, 
que la que abonen los que empe
zaron el primer día, y que los 
que no sean vecinos de esta villa, 
no pueden tener ganados de 
ninguna clase, que disfruten las 
hierbas.

MES DE MAYO.

Día l.°— Preside el señor Al
calde D. Milián Altamirano Es
pioo.

Se acordó autorizar al Regidor 
Sindico de la Corporaciou, para 
que en nombra del Ayuntamien
to formalice la oportuna escritu
ra de fianza con el Recaudador y 
Agente ejecutivo D. José Reoyo 
Vegas.

Presentadas por los cuentadan
tes respectivos las cuentas muni- 
cipales.oorrespondieutes al ejerci
cio de 1919-20, se acordó pasea á 
la Comisión de Hacienda para su 
examen y emita el correspon
diente iaforme.

Se acordó que el día 5 del ac
tual, se celebre sesión extraordi
naria, para el sorteo de los indi
viduos que han de componer la 
Junta municipal, durante el año 
1920-21.

Sa acordó igualmente, dejar 
sin efecto, el nombramiento de 
Agente ejecutivo, hecho á favor 
de D. Eusebio Rodríguez, en se
sión de fecha 27 de Octubre de 
1919, por no haber cumplido las 
condiciones que se le impusieron 
y en su virtud, fuó nombrado en 
sustitución D. Cecilio Carrascal 
C.tstrodeza, vecino de Valladolid,’ 
quien cumplirá su cometido con 
sujeción á la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Quedó eoterada la Corporación, 
de la Real orden del Ministerio

de la Gobernación de fecha 19 de 
Abril último.

Dia 5.—Extraord inaria.--Presi
de el Sr. Alcalde D. Milián Alta
mirano Espino.

Dando cumplimiento al artí
culo 68 de la ley Municipal, se 
procedió al sorteo de los indivi
duos que han de componer ia 
Junta municipal, durante el año 
1920 á 1921, y resultaron elegi
dos, los señores siguientes:

Por la primera sección.

Don Ramón López Diez.
Don Francisco Reoyo Nuñez.

Por la segunda sección.
Don Marcelino Muñoz Ro

dríguez.
Don Manuel González Rodrí

guez.
Por la tercera sección.

Don Segundo López Diez.
Don Trifón Rodríguez Toribio.

Por la cuarta sección.
Don Senón García Reglero.
Don Fidel Sanz Garcia.

Por la quinta sección.—-Indas ~ 
ttiales.

Don Joaquín Moregas Vicente.
Acordando que se baga públi

ca la designación en la forma 
acostumbrada, y se notifique á 
los desiguados, pqra los efectos 
legales.

Dia 8.—Ordinaria.—Preside 
don Milián Altarmiraoo Espino.

Se acordó y votó el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, res
pecto á las cuentas municipales 
de 1919-20, quedando fijada la 
cuenta eu la siguiente manera:

Pesetas
Cargo .... 34.010‘82
Data......................  32.186‘79
Existencia para el 

ejercicio de 1920-21. 1.824‘04
Y que dichas cuentas pasen á la 

JuQta municipal, á los efectos de 
ley, y exponiéndose antes al pú
blico por quince días, para oir 
reclamaciones.

Dada cuenta de la relación da
da por el Guarda de los ganados 
que pastan en los prados de este 
término, fué aprobada, y cada 
cabeza de ganado oaballar, mu
lar y vacuuo de huelga, contri
buyan con quince pesetas; cada 
par de trabajo de las mismas cla
ses también quince pesetas, cada 
cabeza de gaaado asual de huel
ga, siete pesetas y cincuenta 
céntimos, y cada par de trabajo 
de la misma clase, siete pesetas 
cincuenta céntimos también.

La Corporación municipal que-* 
dó enterada de la disposición 7.*
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especial de la ley de Presupues* 
tos de 29 de Abril de 1920, que 
trata sobre la formación de los 
registros fiscales de edificios y 
solares.

Dada cuenta de una instancia 
presentada por el reciñó de esta 
villa Ambrosio Poncela, recla
mando contra una parcela de te
rreno, concedido á Anastasio (Jar
cia,eeacordó, que para mejor pro
ceder lo que corresponda, infor
me la Comisión de Fomento, 
despnes de reconocer el sitio que 
la instancia indica.

Se acordó que los vecinos que 
desgranen sus miases en los pra
dos de este término, paguen la 
cuota de ciento veinticinco pese
tas, en la forma acordada en se
sión del día 8 de Junio de 1919.

Día 15.—Ordinaria.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Millán Altami- 
rano Espino.

Se acordó que se pongan ante
pechos en todos los huecos de !a 
Casa Consistorial, y que se com
pre una bandera nueva por estar 
en mal uso la que existe, así co
mo colgaduras para los balcones, 
y que el gasto que esta ocasione, 
sea con cargo al capital# de Im
previstos del presupuesto en ejer
cicio.

Se acordó vaya á Valladolid el 
señor Alcaide Presidente á in
gresar Coosumos del trimestre 
vencido, á quien se le abonarán 
las dietas de costumbre.

Se acordó contestar á la Cir
cular del arriendo del Contin
gente provincial, que éste no se 
satisface hasta tanto no se re
suelva el recurso de alzada que 
tienen presentado los Alcaldes 
de! partido de Medina del Campo 
en el Ministerio de la Gober
nación.

Se acordó aprobar el informe 
emitido por la Comisión de Fo
mento, respecto de la instaucia 
presentada por el vecino Ambro
sio Poueeia.

Día 22,-Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde don Millán Alta- 
mirano Espino.

Se acordó en cumplimiento á 
U> dispuesto en el artículo 58 de 
la ley Municipal vigente, hacer 
responsables de la cantidad de 
2.632 pesetas 76 céatirnos, á don 
Delfín G-alvan, Emilio Villar, 
Isidro García, Mariano Diez, Pau
lino Calvan, Miguel Galvan y 
Cipriano Sanz, individuos de la 
Corporación municipal que au
torizaron un contrato con el Re
caudador entonces de este Muni* 

’oipio don Jesús Moneo, par# el 
cobro de los Arbitrios munici

pales, y teniendo en cuenta que 
•l no cobrar dicha cantidad obe
dece al gran abandono que exis
tió en ¡a Recaudación de los im
puestos de este Municipio, cuan
do ejerció el cargo de Recaudador 
don Jesús Moneo, desde el mo
mento que durante el tiempo 
que ejerció dicho cargo, nunca 
le fuerou exigidas cuentas de su 
gestión, por los individuos á 
quienes correspondió hacerlo; re
petida cantidad les será repartida 
á prorrateo y exigida por la vía 
ejecutoria de apremio, nombran
do para ello Ageate ejecutivo á 
don Cecilio Carrascal Gastrodeza, 
con las faoultades que marca la 
Instrucción de 26 Abril de 1900, 
y á quien se le dará nombra
miento y certificación del acta.

Día 29.—Ordinaria.-Preside el 
señor Alcalde don Millán Alta- 
mirano Espino.

Se acordó se abonen á don Ar
turo Hortelano, quince pesetas 
con cargo al capítulo de Impre
vistos del presupuesto en ejer
cicio, para ir á ingresar el primer 
trimestre de Contingente pro
vincial.

MES DE JUNIO.

Día 5.—Ordinaria.—Preside él 
señor Alcalde don Millán Alta- 
mirano Espino.

S8 acordó que la fiesta de Sau 
Roque del año actual, se celebre 
en las mismas condiciones y fes* 
tejos que en el anterior; nom
brando en comisioQ para la con
tratación del ganado, á los Con
cejales don Arturo Hortelano y 
don Claudio Díaz, y para la dul
zaina á los también Concejales 
don Ceferino Pollos y don Mauro 
García.

Se acordó cubrir una vacante 
que exista en las listas de la Be
neficencia municipal.

Día 12.—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde don Miiiáu Aita- 
mirano.

Se acordó que se hagan des
aparecer del prado de este tér
mino, las tobas y cardos que 
existen, y que el gasto que oca
sione, sea con cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto 
vigente.

Se acórdo se anuncie la vacan
te de la titular de Farmacia, en 
la forma que prescribe eí Regla* 
mentó de 14 de Febrero de 1905, 
y por término de quince días.

Quedó enterada ia Corporación 
muuicipa! de la Reai orden de 
26 de Mayo de 1920, que trata 
de la formación de la Estadística 
de viviendas y albergues, tra

bajos preparatorios para la for
mación del Censo de población.

La Corporación se enteró de 
la comunicación fecha 10 de los 
corrientes del señor Gobernador 
Civil de la provincia, por la que 
deja siu efecto el acuerdo tomado 
por este Ayuntamiento en 31 de 
Diciembre de 1919; y se acordó, 
que teniendo en cuenta que di
cha resolución es perjudicial para 
el Municipio, se interponga con
tra ello el recurso Conteucioso- 
administrativo ante el Tribunal 
provincial de Valladolid, autori
zando al Regidor Síndico de la 
Corporación, para que otorgue 
en nombre del Ayuntamiento 
cuantos poderes sean necesarios; 
nombrando Abogado para que le 
represente á don Manuel del 
Fraile, del Colegio de Valladolid, 
y que los gastos que esto oca
sione, sea con cargo al Presu
puesto en ejercicio, y caso de 
que n# exista consignación, se 
soliciten cuantas transferencias 
de crédito sean necesarias.

Día 19.— Ordinaria.—Preside 
el señor Alcalde don Millán Al- 
tamirano Espino.

Se acordó rectificar el acuerdo 
tomado por esta Corporación mu
nicipal, en sesión del día doce 
del actual, en el sentido de que, 
para la interposición de! recurso 
contencioso admiuistsativo, á que 
aquél se contrae; solicitar la co
rrespondiente autorización de ¡a 
Diputación provincial en la for
ma dispuesta en el número 86 de 
la ley* Municipal, y conforme 
indica el informe de los letrados 
del Colegió de Valladolid, y del 
cual se ha dado lectura.

Se acordó que coa cargo al ca
pítulo de Imprevistos, se abonen 
quince pesetas, ai Secretario de 
Corporación por un viaje que ha 
hecho á la Capital á asuntos del 
Ayuntamiento.

Se acordó conceder licencia por 
ocho días para asuntos propios, 
según le tiene solicitado, al Se
cretario de la Corporación, nom
brando interino durante dicha 
ausencia á don José Reoyos Vegas.

Dia 26.—No se celebró por no 
reunirse suficiente número de 
señores Concejales.

pmm V

Acuerdos de la Jmta muni
cipal.

MES DE MAYO.

Día 14. — Preside el señor Al
calde don Millán Altamirano Es
pino.

Quedó constituida la Junta

mnnicipal de esta villa q,16 h 
de actuar durante el año 1920-21

MES DE JUNIO.
Día 2.—Preside el señor A 

calde don Millán Altamirano Rg. 
pino.

Fuó nombrada una Com¡8Íon 
de tres señores Vocales pariiqilfl 
examinen y dictaminen iascuen- 
tas municipales de 1919.20

Día 9.—Preside el Vocal' don 
Trifóu Rodríguez Toribio.

Se acordó y votó el dictamen 
defiuitivo respecto de las cuentas 
de 1919*20, acordando que gg 
entreguen al seftor Alcalde, para 
que las eleve á la aprobación de* 
finitiva del señor Gobernador Oi* 
vil de la provincia.

Pollos 23 de Julio 1920.—g| 
Secretario del Ayuntamiento, 
Mariano de María.—V.° B.1*, g¡ 
Alcalde, Millán Altamirano.

Núic. 2.367.
Triupinedo.

Loadlas l.° y 2 del próximo mea 
de Agosto, tendrá lugar en el 
domicilio del Recaudador L). Pa
blo Bazáu Amo, la cobranza del 
repartimiento general de utili
dades correspondiente al 1y 2.' 
trimestre del corriente ejercicio, 
en sus dos partes personal y real,

En su virtud se invita á los 
contribuyentes por expresado 
concepto, tanto veo i u os como ha
cendados forasteros á qiií veri
fiquen en dichos días el pago de 
sus respectivas cuotas.

Se hace saber también quedu- 
rante los cinco últimos días de 
dicho oies estará abierta la co
branza en su segundo pe-iodo 
voluntario, advirtiendo que pa
sados éstos plazos sin haber hecho 
efectivas sus cuotas, se procederá 
á la exacción del impuesto por la 
via de apremio.

Traspinedo 23 de Julio de 
1920.-EI Alcalde, Miguel I,»p<»•

Núm. 2.368.

Villafrecbós.
Los apéndices al a mi! larainien- 

\ to de toda clase de riqueza Riist*04 
¡ y Urbana de este término muñí-
! cipal para el año de 1921 á 1^, 

se hallan de manifiesto y e&pue 
tos al público en ia Secretaría ® 

i esta Corporación desde oi día • 
al 15 de Agosto próximo, á fia de 
que puedan hacerse lasreoiatuaci 
nes oportunas.

' Viil.freeMs 23 de . 
1920 —El Alcalde, Teodor
Herreras._____

Toñ^reata aeT^ospici^pí'07^1


